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  eos" LIBRO 855 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO crono e e 

me FOLIO 171,923 CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES. —amccrnannennn mm 

ammm ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 24,344 VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

TRES- 
  

ES EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, a los 7 siete dias del mes de Diciembre del año 2017 dos mil diecisiete, el 

susento, Licenciado FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA, Notario Pública Tilular de la Notaría 

Pública Número 19 diecinueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado, HAGO 

CONSTAR Que ANTE Mi COMPARECE el Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, en 

su carácter de Delegado Especial de la Junta de Consejo de Gerentes de la empresa denominada AC 

BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia 

25 vemicinco de octubre del 2017 dos mul diecisiete, y MANIFIESTA que ocurre a esta Notaría Pública 

a mi cargo, a fin de Protocolizar parcigimente el acta correspondiente, en fa que se acordó, entre otros 

asuntos, la designación de representantes legales en Ecuador y otergamiento de poderes a los señores 

eS JUAN CARLOS FREILE RAMADÁN ylo MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO. Dicha 

protocolización se formaliza al tenor de las siguientes DECLARACIONES Y CLAUSULAS: ome 

A A DECLARACIONES —_ _ Eo ———————Ák 

EN ————- PRIMERA: Manifiesta el Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, que con fecha 

25 veinticinco de octubre del 2017 dos mil diecisiete, los gerentes de la empresa denominada AC 

7 BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron una 

Junta de Consejo de Gerentes, y que comparece ante el Suscrito Notano Pública, exhibiendome para tal 

efecto el orginal de la citada acta, firmada por el Presidente y Secretario, misma que el Susento Notario 

DOY FE tener a la vista, transcribiendo en lo conducente el texta de la referida acta, ta cual se anexa al 

apéndice que se forme del presente instrumento, bajo la letra “A”. El compareciente me solicita la 

protocolización parcial de la refenda acta, de acuerdo al artículo 194 ciento noventa y cuatro de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y demás disposiciones aplicables Dicha acta transcnta en lo 

conducente a la letra dice 

ra "AC BEBIDAS, S. DE R.L. DE C.V.- JUNTA DEL CONSEJO DE GERENTES, En la ciudad de 

Monterrey, Nuevo León, siendo las 10 30 horas del día 25 de octubre de 2017, en las oficinas ubicadas 

en Av San Jerónimo 813 Pte, Monterrey, Nuevo León, se remeron con el fín de celebrar una Junta de 

Consejo de Gerentes de AC Bebidas, S de RL, de CV (AC Bebidas"), los Consejeros Propietarios 

Serie “A” CP Jorge Humberto Santos Reyna, Lic Manuel L. Barragán Morales, Ing. Luis Arizpe 

Jiménez, C.P. Tomás Alberto Femández Garcia, lag Francisco Rogeko Garza Egloff y CP. Miguel 

Angel Rábago Vite y, los Consejeros Propietarios Serie "B” Sra Marla Cristina Bondolowski Cutillas y 

Sr Juan Ricardo Shelley Herrera También estuvieron presentes el Lic Arturo Gutiérrez Hernández, 

Director General de AC Bebidas, el ing Emilio Marcos Charur, Director Ejecutivo de Admirustración y 

Fmanzas y el Ing. Manuel Gutiérrez Espinoza, Director Ejecutivo de Planeación. Presidió la sesión el 

CP Jorge Humberto Santos Reyna, Presidente del Consejo de Gerentes de la Sociedad, y actuó como 

Secretario el Luc. Jaime Miguel Sánchez Fernández, Secretano del propio Consejo, El Presidente dia 

lectura al Orden del Día, el cual se transcribe a continuación: ORDEN DEL. DÍA ....... $1, Designación de 

representes legales en Ecuador de AC Bebidas. .... V. Designación de delegados que comparezcan 

ante fedatario público a protocolizar total o parcialmente ias resoluciones adoptadas VI. Lectura y, en su 

caso, aprobación del acta de la sesión ... . Premio al desahogo de los puntos contenidos en el Orden del 

Día se presentaron (1) el resultado de la reciente colocación de certificados bursátiles de AC Bebidas 

obteniéndose los “spreads” más bajos de los últimos tres años, y (ti) las distintas-actividades llevadas a 

cabo en apoyo de los damnificados por los sismos en México y el huracán “Harvey” en Texas. El 

Consejo de Gerentes, una vez escuchada la información, explicaciones y propuestas hechas en relación 

a cada uno de los asuntos contenidos en el Orden del Día, de revisar la documentación que fuera 

ta] El puesta a su disposición, por unanimidad de votos, resolvió adoptar los siguientes ACUERDOS: tl 

il | 

  

  

   



Designación de representes legales en Ecuador de AC Bebidas 2017/48. Se otorga y confiere a favor 

de los señores JUAN CARLOS FREILE RAMADÁN y/o MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO (os 

“Apoderados”), poderes especiales para que, conjunta o separadamente, en nombre y representación 

de AC BEBIDAS, S DE RL. DE CV. (la “Sociedad Mexicana”), efectúe los siguientes actos en la 

República del Ecuador, (1) Intervenir en todas las juntas generales ordinanas, extraordnarias O 

universales de accionistas de las compañlas ecualorianas BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR 

ARCADOR S.A. e INDUSTRIAL DE GASEOSAS 5A (en adelante, las “Compañias Ecuatorianas”). 

para volar y decidr sobre los asuntos que se traten en el orden del día (2) Contestar demandas y 

representar a la Sociedad Mexicana en procesos legales, administratvos y de cualquier otra 'ndo'e, y 

cumplir, a nombre de la Sociedad Mexicana, con las obligaciones establecidas en ta Ley de Compañtas 

del Ecuador para empresas extranjeras socias o accionistas de compañias ecuatonanas sm que por 

ello deba entenderse que la Sociedad Mexicana será considerada como establecimiento permanente en 

el Ecuador, ni estará obhgada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en al Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuestos. (3) Cumplir con cuanta obligación legal le 

Joprresponda satisfacer a la Sociedad Mexicana en el Ecuador en su calidad de accionista de las 

Compañias Ecuatorianas, en virtud de futuras reformas a la Ley ds Compañías del Ecuador y/o 

cisalquier otra ley que fuera aplicable, 2017/49, El presente poder especial tendrá vigencia de 5 años a 

párur de ta fecha de su otorgarmuento ... Y. Designación de delegados que comparezcan ante fedatano 

Is a protocolzar total o parctalmente las resoluciones adoptadas - 2017/52. Se designan como 

delegagos especiales de este Consejo a los señores Lic Jaime Miguel Sánchez Fernández y Lic Damel 

Matitioz González, a fín de que actuando conjunta o separadamente, comparezcan ante el Notario 

E lico de su elección a protocolizar total o parcialmente las resoluciones adopladas, quedando 

igualmente autorizados para expedir copias simples o aulonzadas de toda o parte de la presente acta - 

VI -Lectura y, en su caso, robación del acta de la sesión -2017/83. No habiendo otro asunto que 

tratar, se dio por terminada la sesión, levantándose la presente Acta para constancia, la cual después 

de ser leída y aprobada, fue autorizada a ser transenta en el Libro de Actas de Consejo y a ser firmada 

por el Presidente y el Secretario CP JORGE H SANTOS REYNA - Presidente - RÚBRICA - LIC 

JAIME M SANCHEZ F - Secretano.....*- 

—-———- SEGUNDA; El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, bajo Protesta de Decir 
Verdad y Bajo su Responsabilidad, manifiesta que todos los que suscriben el acta que parcialmente se 

profocohza firmaron en su presencia y gozaban en ese momento, a su juicio, de capacidad lega! para 

efectuar el acto juridico de referencia 

-——— En base a lo anterior, el Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, con el carácter 
de que comparece otorga las siguientes 

AAA rm EL AUS ULAS 

amm PRIMERA Con lo anterior, queda protocolizada y formalizada parcialmente para todos los 

efectos legales a que haya lugar el acta de la JUNTA DEL CONSEJO DE GERENTES de la empresa 

denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el dla 25 veinticinco de Octubre del año 2017 dos míl diecisiete, que se transerbió en la 

Dectaración PRIMERA que antecede, ta cual se da aqui por reproducida como si se insertara a la letra, 

  

  

  

  

  

  

  

  

mum SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior se formatza el otorgamiento a favor de los 

señores JUAN CARLOS FREILE RAMADÁN y/o MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO (los 

“Apoderados”), poderes especiales para que, conjunta o separadamente, en nombre y representación 

de AC BEBIDAS, S DERL DE CY, (la "Sociedad Mexicana"), efectúe los siguientes actos en la 

República del Ecuador (1) Inlervení en todas las juntes generales ordinarias, extraordinarias O 

universales de accionistas de tas compañías ecuatonanas BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR 

ARCADOR SA. € INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A. (en adelante, las “Compañtes Ecuatonanas”), 
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Dora botar y decida sobre los asuntos que se traten en el orden del día (2) Contestar demandas Y 

representar a la Sociedad Mexicana en procesos legales, admiustralvos y de cualquier otra indole, y 

cumptr, a nombre de la Sociedad Mexicana, con las obligaciones establecidas en la Ley de Compañlas 

del Ecuador para empresas extranjeras socias o accionistas de compañlas ecuatonanas, sin que por 

ello deba entenderse que ta Sociedad Mexicana será considerada como establecimiento permanente en 

el Ecuador, mi estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a mscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuestos (3) Cumphr con cuanta obligación legal le 

corresponda satisfacer a la Sociedad Mexicana en el Ecuador en su calidad de accionista de las 

Compañías Ecuatorianas, en virtud de futuras reformas a la Ley de Compañlas del Ecuador y/o 

cualquier otra ley que fuera aplicable El poder especial tendrá vigencia de 5 años a parte de la fecha de 

su otorgamiento. 

comas TERCERA: Serán a cargo de la sociedad denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, todos los gastos, derechos y honorarios 

que cause la presente escntura hasta la inscripción en el Regístro Público de la Propiedad y del 

Comercio, del primer testimonio que de la misma se expida 

a > ARTÍCULO 2448 

--El Notario que actúa da fe: De que el Articulo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del 

Código Cwil vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico en su contenido al Articulo 2554 das mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y a sus artículos correlativos de los Códigos 

Civies de los demás Estados de la República y del Distrito Federal, el cual a la letra dice como sigue - 

emo "ARTICULO 2448. En todos los Poderes Generales para Pleltos y Cobranzas, bastará que se 

diga gue se otorga con todas las facultades Generales y las Especiales que requieran Cláusula Especial 

conforme a la Ley para que se entiendan conferidos sin limitación alguna En los Poderes Generales 

para Administrar Bienes, bastará que se den con ése carácter para que el Apoderado tenga todas las 

facultades Admmistrativas En los Poderes Generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se 

den con ése carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades de Dueño, tanto en lo relativo a 

los Bienes como para hacer toda class de gestiones a fin de defenderlos Cuando se quisieren limitar en 

los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se consignarán las limitaciones o 

los Poderes serán Especiales Los Notarios msertarán éste Artículo en los Testimonios de los Poderes 

que otorguen" 

e P ER E ON A LTDA DE E — 

SS El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, acredita el carácter con que 

comparece en representación de AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, asi como la Existencia y Subsistencia Legal de su representada, con los 

documentos que Yo el Suscrito Notano Doy Fe de tener a la vista, mismas que transcribo de 

conformidad y términos del artículo 108 ciento sels fracción octava de la Ley del Notariado vigente en el 

Estado de Nuevo León Manifestando así mismo, el compareciente bajo Protesta de Decir Verdad, que 

las facultades de las cuales se encuentra investido, son suficientes para celebrar el presente acto 

jurídico y no le han sido revocadas m restringidos ummm 

a a) - SU CALIDAD DE DELEGADO ESPECIAL, lo acredita con la propia acta que ha quedado 

protocolizada mediante el presente instrumento. 

——— b).- LA EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD -—— 

ommcomcoos > Con Testimonio de la Escritura Pública Número (22,456) veintidós mil cuatrocientos Á 

cincuenta y ses, otorgada el (22) veintidós de Septiembre de (2016) dos mil dieciséis, pasada ante la le 

del Licenciado Jorge Luis de Jesús Guterrez y Padrón, Notario Público Titular de la Notaria Pública 

Número (144) ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio en el Primer Distnto Registral en el Estado de 

Nuevo León relata a la Constiución de una Sociedad Mercantí, denominada AC BEBIDAS, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, habiéndose solicitado con 

antenondad Permiso a ta Secretana de Relaciones Extertores el cual quedó autorizado con el Número 
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A201605131808406327 (letra “A”, dos, cero, uno, ses, cero, sels, uno, tes, Uno, nueve. cero, ocho, 

cuatro, cero, seis, tres, dos, stete). de fecha 13 trece de Junio de 2016 dos mil dieciséss y quedando 

mscrío dicho testimonio ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, bajo el Foto Mercantil Electrónico Número N-2016023659, de fecha 11 once de 

Octubre de 2016 dos mil dieciséis, 

-2 - Testmonto de la Escritura Pública número 23,587 veintitrés mi quirientos ochenta y siete, de 

fecha 24 veinticuatro de Marzo del 2017 dos mii diecisiete, pasada ante +a fe del Licenciado Jorge Luis 

de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notano Público titular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio 

en el Primer Disirto Registral en Monterrey, Nuevo León, que contiene la protocolización del acta de 

Asamblea general ordinaria de fecha 24 venticuatro de Marzo del 2017 dos mil diecistele, en la que se 

acordó el aumento del capital social en su parte Vanable eciiacicionarernmenns 

TS 3. Testmorio de la Esentura Pública numero 23,664 veintitrés mi seiscientos sesenta y cuatro, 

de fecha 31 treinta y uno de Marzo del 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Jorge 

Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Publicg titular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con 

£jgrcicio en el Primer Distrito Registral en Monterrey, Foko Mercantil Electrónico Número N-2016023659, 

de echa 3 tres de abni del 2017 dos mil diecisiete, que contiene la protocolización parcial del acta de 

Asámplea de fecha 31 treinta y uno de Marzo del 2017 dos rail diecisiete, en la que se acordó entre 

otrásicosas la reforma total de los estatutos SON a — ci 

4 - Testmomo de la Escritura Pública número 23,875 veintirés seiscientos setenta y cinco, de 

fefípa 3L treinta y uno de Marzo del 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Luts 

de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Público titular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio 

en, ejeamer Distrito Registral en Monterrey, Nuevo León, que contiene la Protocolización del Acta de 

asambieá de Socios, de fecha 31 tremta y uno de Marzo del 2017 dos mil diecisiete, en la que se acordó 

el aumento del capital social en su parte variable, y la admisión de un MUeYO SOCIO. ramon 

rro 5 - Testimonio de la Escritura Pública número 22131 veintidós mil ciento treinta y uno, de fecha 

2 dos de Junio del 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Suscrito Notario, que contiene la 

Protocolzación parcial del acta de Asamblea de Socios celebrada el día 8 ocho de Mayo del 2017 dos 

mil diecisiete, en la que se acordó entre otras cosas, la designación de los membros del Consejo de 

Admmistración, documento que con lo conducente a la letra dice ”..... ASAMBLEA DE 50CI0S.- AC 

BEBIDAS, S, DE R.L. DE C.V.- En Monterrey, Nuevo León, domicilio soctal de AC Bebidas, S de RL. 

de CV. (la "Sociedad"), siendo las 16 00 horas del día 8 de mayo de 2017, se reunieron los socios de la 

Sociedad, cuyos nombres constan en la lista de asistencia que, firmada por los mismos o sus 

representantes, se agrega a la presente acta, para celebrar una Asamblea de Socios (la "Asambiea").- 

..-. ORDEN DEL DÍA.- .... L- PROPUESTA, DISCUSIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA 

DESIGNAR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE GERENTES, SECRETARIOS Y COMISARIOS, Y 

ACUERDOS RELACIONADOS.- ... La Asamblea, por unanimidad de votos, aprobó la declaratoria del 

Presidente y el Orden del Dúa antes transcrito, el cual se desahogó de la siguiente forma -.. la. 

En relación con el tercer punto del Orden del Dia, la Asamblea por unanimidad de votos, tomó las 

siguientes - RESOLUCIONES.- CUARTA - "Se resuelve aceptar la renuncia con efectos a partir de la 

fecha de la presente Asamblea, del señor Mark Frederick Eppert, a su cargo como miembro propietario 

del consejo de gerentes de la Sociedad, designado por los socios serie "B". .... QUINTA. "Se resuelve 

designar con efectos a partir de la fecha de la presente Asamblea (1) a la señora María Cristina 

Bondolowski Cutiilas como miembro propietano del consejo de gerentes de la Sociedad, designada por 

los socios serte “B”, (1) al señor Marcelo Antonio Gi) Palafox como miembro suplente del consejo de 

gerentes de la Sociedad, designado por los socios sene “B", y (mi) señor Luw Henrique de Almeida 

Resende como miembro suplente del consejo de gerentes de la Sociedad, designado por los socios 

seña “B” *. SEXTA.- Se rasuelve ratificar con efectos a partir de la fecha de la presente Asamblea, a los 
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señores Como resultado de las resoluciones anteriores, el consejo de gerentes de la Sociedad 

quedará integrado de la siguiente manera 

s 
NOMBRE CARGO OCIO QUE LO 

DESIGNA 

. Miembro  Propiat: 
Jorge Humberto Santos Reyna em opieteno y Socios Serie “A” 

Presidente 

Luis Arizpe Jiménez Miembro Propietario Socios Serte “A” 

Manuel Luis Barragán Morales Miembro Propietario Socios Serie “A” 

Tomás Alberto Fernández García Miembro Propietario Socios Serie “A" 

Francisco Rogelo Barza Eglof Miembro Propietario Socios Serie "A" 

Miguel Ángel Rábago Vite Miembro Propietario Socios Serie “A” 

Juan Ricardo Shelley Herrera Miembro Propietano Socio Sene “B” 

Maria Cristina Bondolowski Cublias Miembro Propietario Socio Serie "B" 

Juan Manuel Barragán Treviño Miembro Suplente Socios Serie “A” 

Alejandro José Arizpe Narro Miembro Suplente Socios Serra “A” 

. Roberto Garza Velázquez Miembro Suplente Socios Serie “A” 

? Guillermo Alveláis Destarac Miernbro Suplente Socios Sere “A? 

Armando Solbes Simón Miembro Suplente Socios Serie “A” 

Alberio Sánchez Palazuelos Miembro Suplente Socios Serie “A” 

Luiz Henrique de Almeida Resende Miembro Suplente Socio Sere *B” 

Marcelo Antonia Gil Palafox Miembro Suplente Socia Serie "BD" 

  
        
  

SEPTIMA - “Se resuelve ratificar la designación de los señores Licenciados Jame Miguel Sánchez 

Femández y Daniel Martínez González, como Secretano y Secretario Suplente de la Sociedad, 

respectivamente, sin que éstos farmen parte del consejo de gerentes.- OCTAVA.- “Se resuelve ratificar 

al señor L.C Juan Hawach Sánchez como comisario de la Sociedad - NOVENA.- “Se hace constar que 

los miembros propietarios y suplentes del Consejo de Gerentes, el Secretario, el Secretario Suplente y 

el Comisano de la Sociedad, tienen conotimiento de su nombramiento, habiendo aceptado y protestado 

su hel y leal desempeño, renunciando a su derecho a recibir cualesquier emolumento o compensación 

por el ejercicio de sus funciones... La presente Asamblea se concluyó a las 18 00 horas del día, mes y 

año arnba indicado, agradeciendo el Presidente su presencia y los acuerdos votados, los cuales fueron 

declarados definitivos por haber sido tomados por unanimidad de votos de los presentes, fimando la 

presente acta para constancia, Presidente, Secretario y Comisario - CP Jorge Humberto Santos 

Reyna - Presidente - Lic Jaime Miguel Sanchez Femnández.- Secretario - L C. Juan Hawach Sánchez.- 

Comisaria - Firmado”... CLAUSULAS PRIMERA Con lo anterior, queda protocolizada y 

formalizada para todos los efectos legales a que haya lugar el acta de ASAMBLEA DE SOCIOS de la 

empresa denommada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada el día 08 ocho de Mayo del año 2017 dos mi dienstete, que se franscribió en la 

Declaración PRIMERA que antecede, la cual se de aquí por reproducida como si se msertara a la letra, 

Delos antenores documentos se desprenden los estatutos que rigen actualmente a la sociedad 

de los cuales transenbo en lo conducente los siguientes a 

ciar, . ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO 1d- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, 

DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, ARTÍCULO PRIMERO Denominación La Sociedad se denominará "AC 

BEBIDAS”. Esta denominación irá siempre seguida de las palabras “SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" o de su abreviatura “S. DERL DEC.V” (la 

"Sociedag") El régimen que adopta la Sociedad es de responsabilidad ievutada, por lo que cada uno de 

tos Socios responde por las obligaciones de la Sociedad exclusivamente hasta por el monto de sus 

aportaciones al capital social ARTÍCULO SEGUNDO Objeto El objeto de la Sociedad será el 
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*l modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y cualesquiera olros 

siguiente: | Promover, constlur, organizar, adquirir y lomar partcipación en el capual social O 

patamonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones cantes o de olra naturaleza, 

fideicormsos. empresas, ya sean industnales, comerciales, de servicios o de cualquier otra indole, o 

entidades, en cada caso lengan o no existencia juridica, tanto nacionales como extranjeras, así como 

partcipar en su administración o hiquidación 11 Adquirir, bajo cualquier titulo legal, acciones, intereses, 

partcipaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedades mercantles o cwiles, ya sea formando 

parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales 

acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro tituo-valor il La fabricación, 

elaboración, preparación, comercialización, comprauenta, exportación, importación, distribución, 

promoción, maquiía, y el comercio en general en mercados nacionales e mtenacionales de toda clase 

de bebidas, jarabes y polvos para preparar bebidas y que de manera enunciativa y no limilatwa podrán 

ser bebidas carbonatadas y no carbonatadas, bebidas isotónicas, bebidas no alcohólicas, bebidas 

lácteas y otros productos lácteos. IV. La producción, tansformación, adaptación, importación, 

exportación y la compraventa por cualquier título de maguínana, refacciones, materiales, materias 

primas, productos industriales, efectos y mercaderías de todas clases Y Recibir de otras sociedades y 

Hersonas, asÍ como prestar o proporcionar a otras sociedades y personas, cualquier servicio que sea 

+é esario para el logro de sus finalidades u objetos sociales, tales como, entre otros, Servicios 

<J-atíministratwos, financieros, de sistemas, de tesorería, auditorias, mercadotecmia, contabilidad, 

ajaboración de programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información 

A coria. cante y de posibles financiamientos, preparación de estudios acerca de la disponibilidad 

de capital, asistencia técnica, asesoria o consulloría, con apego a las disposiciones legales 

aplicables. VI Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir 

si las, o disponer bajo cualquier titulo legal de toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, 

  

derechos de propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya 

sea en México o en el extranjero VII Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, 

bonos, papel comercial y cualquier otro título de crédito o instrumento equivalente, con e sin el 

otorgamiento de garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fidetcormso o bajo cualquier otro 

íítuto legal, asumir créditos o subrogarse en fos susmos, así como otorgar cualquier hipo de 

financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o Civiles, recibiendo o no garántias reales o 

personales especificas. VIll Otorgar y recibir toda clase de garantias personales, reales y avales 

respecto de obligaciones o títulos de crédito a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, asi 

como garantizar obligaciones propias o de lerceros, con e $m contraprestación 6 constituirse coma 

obligado solidario 1X. Suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de tilulos de crédito, así como aceptarlos 

y endosarios X. Realizar, supervisar o contratar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de 

construcciones, edificaciones, conjuntos inmovilianos, fraccionamientos, edificios o instalaciones para 

oficinas o establecmrientas. XI llevar a cabo, por cuenta propia O de terceros, programas de 

capacitación y desarrolla, así como trabajos de investigación Xil Dar o tomar en arrendamiento o en 

comodato; adquiñs, poseer, permutar, enajenar, transmite, disponer o gravar la propiedad o posesión Ue 

toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como otros derechos reales o personales sobre ellos, 

que sean necesanos o convenientes para su objeto social o para las operaciones u objetos soclales de 

las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga algún 

mterés O participación de cualquier naturaleza - XIH. Actuar coma comisionista, mediador, 

representante, distnbuidor a intermediaria de cualquier persona o sociedad XIV, En general, celebrar y 

realizas todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios O accidentales. que 

sean necesanos o convenientes para la realización de los objetos anteriores ARTÍCULO TERCERO 

Duración ia duración de la Sociedad será indefinida, a parir de la fecha de su 

constlución ARTÍCULO CUARTO. Domicilio El domicáio de la Sociedad es el municipio de Monterrey, 
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Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos,... ARTÍCULO QUINTO Nacícnalidad La Sociedad es de 

Nacionalidad Mexicana ....CAPITULO If CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES ARTÍCULO 

SÉPTIMO Capital Social El capital de la Sociedad es vanable El capital socia! minimo fijo sin derecho 

a retro es la cantidad de $1,000,000 DO (un millón de pesos 00/100 moneda nacional), integramente 

suscnto y pagado La parte variable del capital social es ímitada El capital social está diwidido en 

Partes Sociales con valor desigual cada una, el cual siempre se expresará en cantidades que sean 

múiliplos de $1 00 M.N. (un peso 00/1060 moneda nacional)... CAPITULO Y ASAMBLEAS DE SOCIOS 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO Asambieas de Socios La Asamblea de Socios es el órgano supremo de 

la Sociedad y, en tal carácter, le corresponde acordar, ratificar o rectificar, sin peruicio de terceras, 

todos los actos y operaciones de la Sociedad Las convocatorias para las Asambleas de Socios deberán 

ser hechas por el Presidente del Consejo de Gerentes de la Sociedad, por cualquier Socio o por 

acuerdo del Consejo de Gerentes, en cuyo caso bastará que la convocatoria sea firmada por el 

Secretario del Consejo de Gerentes o su suplente Las convocatorias para las Asambleas de Socios se 

harán por escrito por medio de fax con acuse de recibo por mensajero o servicio de mensajería con 

acuse recibo o cualquier otro medio, incluyendo el correo alecirónico, que asegure la recepción, al 

domicikto de los socios registrado en el libro de registro de socios de la Sociedad, con una anticipación 

no Mmencr de cinco Días Hábiles a la fecha de celebración de la asamblea, deberán contener el orden 

del dia y especificar tugar, fecha y hora de ta asamblea y deberán estar firmadas por la persona o 

  

personas que las hagan . ... CAPITULO VÍ ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO 

A Organos de Administración La dirección y administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo 

o de Gerentes, quienes podrán ser socios o personas extrañas a la Sociedad El Consejo de Gerentes 

  

estará integrado por un máximo de 8 (ocho) Gerentes propietanos y un máxima de 8 (ocho) Gerentes 

suplentes, según lo determine la Asambiea de Socios, quienes serán nombrados, reefectos o removidos 

por la Asamblea de Socios de conformidad con lo siguiente (a) (1) Siempre gue los Socios Seria "B”, en 

su conjunto, sean titulares de Partes Sociales que representen cuando menos el 15% (quince por 

ciento) de capital soctal pagado de la Sociedad, tendrán derecho a designar un número de Gerentes 

que sea igual al 20% (veinte por ciento) (redondeado al número más cercano) del total de Gerentes de 

la Sociedad, según lo determine la Asamblea de Socios, y (ii) en caso de que los Socios Serie “B”, en su 

conjunto, sean titulares de Partes Sociales que representen menos del 15% (quince por ciento) pero al 

menos el 10% (diez por ciento) del capital social pagado de la Sociedad, tendrán derecho a designar el 

fAúmero de Gerentes que sea igual al 10% (diez por ciento) (redondeado al número más cercano) del 

total de Gerentes de la Sociedad, según lo determine la Asambiea de Socios, y (hi) en caso de que los 

Socios Serie *B”, en su conjunto, sean titulares de Pares Sociales que representen menos del 10% 

(diez por ciento) del capital social pagado de la Sociedad, no tendrán derecho a designar a ningún 

Gerente de la Sociedad (b) El resto de los Gerentes, según corresponda, serán designados por el Socio 

Sere “A” Los Socios podrán elegir Gerentes suplentes hasta por un número igual al de propietarios 

designados por cada uno de ellos, Los suplentes serán nombrados, reelectos o removidos de 

conformidad con los incisas (a) y (b) anteriores Los miembros del Consejo de Gerentes serán elegidos 

para cada ejercicio social, pero deberán permanecer en sus puestos hasta que Sus SUcesores sean 

electos y lomen posesión de su cargo Los miembros del Consejo de Gerentes percibirán los 

emolumentos que determine la Asamblea de Socios y ta Sociedad les reembolsará los gastos 

razonables en los que hubleren incurndo con motivo del desempeño de su respectivo cargo, d 

conformidad con las políticas que para tal efecto expida la Sociedad, incluyendo la asistencia de estos 

últimos a las sesiones del Consejo de Gerentes que al efecto se celebren Los membros del Consejo de 

Gerentes Únicamente podrán ser removidos o sustituidos (mcluyendo en caso de vacantes) por el Socio 

que los designó en términos de éste Articulo Vigésimo Cuarto, salvo (1) que sea requerido conforme a Í 

ley, y (1) que los Gerentes designados por los Socios Sene "B” podrán ser removidos mediante solicitud 

escrita del Socio Serie “A" cuando los Socios Sere ”B" dejen de cumple con los requisitos de 

participación en el capital social pagado previstos en este Artículo Vigésimo Cuarto para tener el 
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Uerecho a designar y mantener miembros del Consejo de Gerentes (en cuyo caso, el Socio Sena “A” 

tendrá derecho a designar a los nuevos miembros del Consejo de Gerentes, en el entendido que en 

caso que los Socios Sene "B” tengan más de un (1) Gerente designado, los Socios Sene ”B" podrán 

elegir quien de dichos Gerentes será removida) ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO Presidente y 

Secretano. El Consejo de Gerentes, con el voto afirmativo de por lo menos 5 (cinco) Gerentes 

designados por el Socio Serie A”, designará de entre sus miembros a un Presidente, quien en ningún 

caso tendrá voto de calidad m tendrá derecho a compensación adiciona! alguna por ocupar dicho cargo 

Adicionalmente, el Consejo de Gerentes tendrá un Secretano, el cual será designado por el Consejo de 

Gerentes con el voto afrmativo de por lo menos 5 (cinco) Gerentes designados por el Socio Sene “A”, y 

deberá ser residente en México a menos que el Consejo de Gerentes o la Asamblea de Socios, según 

corresponda, dispongan lo contrario. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO, Facultades de la Administración 

Con excepción de fos asuntos que competen exclusivamente a la Asamblea de Socios de acuerdo con 

la ley o estos estatutos, el Consejo de Gerentes tendrá las más amphas facultades para la realización de 

todas las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad, incluyendo, en forma enuncialva y no 

limilativa, las siguientes (a) Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y 

£speciales que requieran cióusula especial de acuerdo con la Lay, sin imitación alguna, de conformidad 

“ton lo establecido en el primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 

£bdigo Civil Federal y en sus correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República 

Mexfana, con facultades, en forma enunciativa, más no limitativa, para, presentar querellas, denuncias 

Md y otorgar perdones, para constituirse en parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos 

Penales; desistirse de las acciones que intentare, aún de juicios de amparo, transigir, someterse a 

arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes, recusar jueces, recibir pagos y ejecutar 

todos los actos determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante 

autoridades judiciales y administrativas, penales, civiles o de otra indole, y ante autoridades y inbunales 

de trabajo, tanto del orden federal como del local, en toda la extensión de la República, en juicio o fuera 

de él, ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes del Gobierno Federal o de los estados 

de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, federales o solamente de Conciliación, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 692, fracciones ll y tIl, 786, 787 y dernás relativos de la Ley 

Federal del Trabajo, con facultades para comprornater en conciliación a la Sociedad. (b) Poder general 

para actos de administración y de domímo, de acuerdo con lo estipulado en los párrafos segundo y 

tercero del arliculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y artículos 

Correlalivos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República (c) Emitir, hbrar, suscnbrr, 

aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra forma negociar con toda clase de tílulos de crédito, en los 

lérminos del articulo Y (nueve) de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. (d) Abrir y 

cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro miermediario financiera, así como para hacer depósitos 

y girar contra ellas y designar a las personas que podrán glrar contra ellas y las facultades especificas 

de éstas .. VIGÉSIMO SÉPTIMO Sesiones del Consejo de Gsrentes El Consejo de Gerentes 

celebrará sesiones por lo menos 4 (cuatro) veces al año, en el lugar y fechas designadas con 

antenoridad a cada año calendano, así como cuando sea convocado por el Presidente del Consejo de 

Gerentes o por 2 (dos) Gerentes. ..... Salvo por los Asuntos de Mayoría Cahficada, para gue las 

resoluciones del Consejo de Gerentes sean válidamente adoptadas, se requerirá del voto afirmativo de 

la mayoría de los miembros del Consejo de Gererites y por lo menos 5 (cinco) miembros designados por 

los Socios Serie “A” (la "Mayoría Simple del Consejo”) Los actos que requerirán una Mayoría Simple 

del Consejo Incluyen, entre otros, los siguientes (a) la designación o remoción del Director General de 

la Sociedad y de los funcionarios que le reporien al Director General; (b) la determinagión de la 

remuneración del Director General de la Sociedad y de los funcionarios que le reporten al Director 

General, (co) la aprobación o modificación del Plan Anual de Operación, incluyendo sus modificaciones, 

as! como la aprabación de inversiones de capifal, gastos de capital, arrendamientos, financiamientos, 
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obligaciones financieras, garantias o de olros actos que sean necesarios para implementar el Plan 

Anual de Operación, (d) ta aprobación de cualquier decssión o acto relacionado con las operaciones 

ordinartas y el crecimiento orgánico de Jos negocios de la Sociedad a sus Subsidiarias en cada uno de 

los territorios donde cada una opera en forma consistente con el Plan Anual de Operación, (e) la 

aprobación de las polílicas mternas de la Soctedad y sus Subsidiarias respecto de la operación ordinaria 

y el crecimento orgánico de los negocios de la Sociedad o sus Subsidianas en cada uno de los 

territorios donde cada una opera, en forma consistente con el Plan Anual de Operación, (f) la aprobación 

de los estados financieros anuales consolidados auditados de la Sociedad, sin perjuicio del derecho de 

la Asamblea de Socios de aprobarlos; (6) la determinación del sentido del voto de fas acciones o partes 

sociales de que sea titular la Sociedad, en cualquier asunto que sea competencia de las asambleas de 

socios o accionistas de sus Subsidiarias respecto de los asuntos comprendidos en los incisos (a) a (f) 

anteriores, (h) el otorganuenta de poderes respecto de actos relacionados con los asuntos 

comprendidos en los incisos (a) a (9) anteriores, y () la aprobación de cualesquier otros asuntos 

distintos a los Asuntos de Mayorla Calificada... _ em ÁÚÁ mm 

A A GENERALES cc 

-— El compareciente, bajo protesta de decir verdad manifiesta por sus datos generales los 

siguientes 

ra El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, mexicano por nacimiento, mayor de 

edad, onginano de Río Bravo, Tamauhpas, casado, con fecha de nacimiento el dia 11 once de 

Noviembre de 1970 mil novecientos setenta, profesionista, al corriente en el Paga del Impuesto Sobre la 

Renta, sin justificarlo de mornento, con Registro Federal de Contribuyentes número SAFJ701t111003, 

con Clave Única de Registro de Población SAFJ701111HTSNRMO0O, y con domicito convencional en 

Avenida San Jerónimo número 813 ochocientos trece poniente, Monterrey Nuevo León, quien se 

identificó con Credencial de Elector, clave SNFRJIM70111128H700 expedida por Instiuto Federal 

  

  

    

  

  

  

Electoral, actualmente instituto Naciona ral. A e 

e Marutestando que su representada está mscnta en el Registro Federal de Contribuyentes con el 

Número ABE 160922N58 

A EE NOTA RA A   

a EL SUSCRITO NOTARIO, DOY FE- 1- De la verdad del Acto, $f.- De que conozco al 

compareciente quien identificó ante mi, a quien considero con la capacidad civi necesaria para celebrar 

el acto jurídico de que se trata; 111 - De que tuve a la vista los documentos de que se tomó razón, 1V.- De 

que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales, a que me rermto y devuelvo a su presentante; 

V - De que advert! al compareciente sobre la necesidad que tene de inscnbir en el Registro Público de 

Comercio del domicito que corresponda a la Sociedad, el Primer Testimonio que de esta escntura se 

expida, Vi - De que se cumplieron los requisitos que señala el Artículo 106 ciento seis y demás relativos 

de ta Ley del Notariado vigente en el Estado; y VIJ - De que leída que te fue por mí, el Notario, esta 

Escntura a la compareciente, haciéndole saber el derecho que tiene de leerla por sÍ mismo y 

explicándole su alcance y efectos legales, la ratifica y firma ante ri, hoy dia 7 siete del mes de 

Diciembre del año 2017 dos mi diecisiete AUTORIZANDO DE INMEDIATO Y EN FORMA 

DEFINITIVA el presente instrumento en esta misma fecha por no causar impuesto alguno, estampando 

el Suscrito Notario Público ru firma y Selto de autorizar. - DOY FE. oonmrmmnnnininaaa eros A 

LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.-Delegado Especial de la Junta de Gerentes de 

la empresa denominada -AC BEBIDAS, 5, de RL. de CV.-FIRMA ANTE ML LIC, FRANCISCO 

JAVIER LOZANO MEDINA.-FE.-FIRMA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR. 

A A mo DOCUMENTOS AL APÉNDICE: menea / 

-— Bajo la letra “A” obra en el apéndice de esta escntura copia del acta de la Asamblea General 

Ordinarta de Accionistas de la Sociedad 

mao ES PRIMER TESTIMONIO de la Escritura Pública Número 24,344 VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, de fecha 7 siete días del mes de Diciembre del año 2017 dos 
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má diecisiete, que obra en el 855 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, FOLIO 171,923 CIENTO 

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES, y siguientes del Protocolo y Apéndice que se eva 

en esta Notaría a mi cargo Se expide en $ hojas úbles, para uso de la sociedad denominada AC 

BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, Es dado en la 

Ciudad de Monterrey, Capita) del Estado de Nuevo León, a los 7 slete días del mes de Dicismbre del 

año 2047 dos mil dlecisiete.- DOY FE.   
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Asamblea Ordinaria M-3 

0 Antecedentes Registrales 
  

Follo Mercantil Electronico. 

Na Por escritura No /póliza No 23344Volumen ____Libro 855Foja 171,923 

L) Por acta fuera de protocolo No Defecha___ 

2 Clave del Fedataño 19 Lic FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 

Municipio MONTERREY Estado NUEVO LEON 

3 Consta que a solicitud delfla) Srfa) JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ 

4 Como. ¿epresentante y/o delegado de la asamblea ordinana de accionistas de la sociedad 

Un LEDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

5. Protocolizó el acta de fecha 25/10/2017 

$ Y se formalizaron los siguientes acuerdos” 

  

  

LJ Aprobación de informacion hnanciera anual 

1] Discusion, aprobación o modificacion del intorme de los admustradores 

  

Nombrarmento de funcionarios y/o apoderados y sus tespectivas facultades 

a PY Revocación de funcionanos y/o apoderados y sus respectivas lacullades 

LD) Renuncias de nombramuentos de funcionarlos y/o apoderados 

al Determinación de fos emolumentos correspondientes a los administradores y comisanos 

7 La asamblea estuvo integrada por él 100 % del total de los accionistas 

8. Los que a la lelra dicen como sigue "AC BEBIDAS, S.DERL DEC V JUNTA DEL CONSEJO DE 
GERENTES, En la cludad de Monterrey, Nuevo Lrón, endo las 10 30 horas del dea 25 de ocurre de 2017, enla 
Oficinas ubicadas en Av, San ferónmo 813 Pte, Monterrey, Nuevo Leon, se resniecron con ci fin de celebrar una 
Junta de Conseto de Gerentes de AC Bebidas, S de RL, de € WM CAC Bebidas"), jos Consejeros Propietarios 
Sesto * A” CP Jorge Humberto Santos Reyna, Lic Manuel L Barragan Morales, Íne_Lus Arizpe Jiménez, EP. 
Tomás Albeno Fergandez García, Íng_Francisco Regeho Garza Estolí y Cop. Miguct Ancel Rabago Yite y, 40s 
Consejeros Propietarios Sere “B- Sra Mana Cristina Bondolowsk1 Cutllas y Sr_Juen Ricardo Shelley Herrera 
También estuvieron presentes el Lic. Artero Gauérrez Hernández, Directos General de AC Bebidas, cl Inp. Emule 
Marcos Chosor, Direcior Excculvo de Administración y Finanzas y el Ing Manuel Gutierrez Espinoza, Directo 
Ejscunvo de Planeación. Presidió la sesión el CP Jorge Humberto Santos Reyna, Presidente del Consero def 
Cerentes de ja Sociedad, y actuó como Secretario el Lac_Jannc Miguel Sánchez Furnández, Secretario del prop] 
Consejo, El Presidente dio lectura al Orden del Dia, €l cual se transcuibe 4 contnvación ORDEN DEL DIA 4 
HL Designación dl representes legales, en reune de AC Bebidas Y Desmnacion de delegados cds 

3 público a protocolar total o parcialmente las resoluciones adopirdas lectura, 
en su caso, arrobación del acta de la sesion Previo al desahogo de los puntos contenidas ea el de del Dia 

laron (1) el resultado de la reciente colocación de certificados bursatiles de AC lichidas oblemendose los 
Uspreads” más bajos delos ultenos tres años, y (0 fas distintas actividades llevadas a cabo en apoyo de dos 
damuficados par los sismos en México y el huracán “Harvey” en Fexas. Li Consejo. de Gerentes, yaa vez 
escuchada la información, expDÍcaciones y Dicpurstes hechas eo relación a cada en de los asuntos contenidos en 
el Orden del Dra, de cevisar la documentación que fuera puesta a su dSposcos, pa, usamoudad de votos, 
resolvao, adontar_los sigurentes. ACUERDOS 1! Destenación de representes legales en Ecuador de AC 
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Bebidas, 247 48 Se otorga y conbiero a Favor du los señores JAR CARLOS FREILE RAMADAN yo MARCO 
NDRES ESPINOZA CASTRO dos “Aroderados”), poderes especiales para que, comunta o separadamente, en 

nombre s representación de AC BEBIDAS, S DERL_DECV (la “Sociedad Mexicana 2, efectue los siguientes 
la Republica del Ecuador 210 Intervenir en las las guntas generales Ordinarjos, extraordinarias 0 

gerversálos de acconian de Jas compañias ecuntonanas, BEBIDAS. ARCAL ONTINENTAL EL LADOR 
ARCADOR S.A. e INDUSTRIAL DL. GASEOSAS S A (en adelante, las 'Compañras Lematorianas”') para votar 

decidir sobre los ssuntos que se traten en el urden del día 12) Contestar demandas y representar a la Sociedad 
Mexiana, en prossan fugales, edinenastralivos y de cualquier ota indole, y cumpli, a nombre de la Sorudad 
Mexicana, con las obligaciones estebleVndas el cy dde Compañias del Ador para empresas Exicanieras socits 

e aLconplas de FOBIPARIAS COUMUSIMIAA, mf ue per illo deba onteadoree que la Sociedad. Mexicana será 
gonsedorada como estublecimento permanente en el Ecuador, ny estara obligada a blecerse enel Ecuador, ma 
insertar: eo el Registro Unico de Contribuyentes, 01 a presentar declaraciones de impuestos, (3) Cumple con 
cuanto obligación fepal le corresponda sohsfacer a la Socredad Mexicana cp.el Ecuador ca. su calid: accionista 
de les Compañías Ecuatocianas, co virtud de futuras reformas a la Ley de Compantas del Ecuador y/o cualiqust 
tol ley quee fuera aplicable, 2017/99, EJ presente poder espersal tendra vigencia de $ anos u partir de la fecha de 
se clergamiento —., Y Destenación de delepados que comparezcan ante Jedatano publico a protocolizar total q 

parstslprente das rose lucio es adeptadas 

9 Generales del representante y/o delegado — Tl Licenciado JAIME MIGUEL SANCHEZ 
FERNANDEZ, imexigano por nacemento, mayor de edad, originario de Rio Brav, Tamasliras, 
csvgdo, Lon dcha cumuato el dia 11 ome de Noviembre die 19% ¡ml noveca Ns 
prolostonsata, al 10 11) Pago del Impuesto a la Renta, sin wstiíicard 
Rugnaro Federal de Contribuyentes pume: AE, JOCI con Clave Un 
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Poblacion SAFITOUIETSNRMOO, y son domucilto convencional en Avenida San Jerónimo 
numero 813 o, hucientos trece porento, Monterrey Nuevo Leon, quien sesdeotilico con Credencial 
de Elector, live SNERIMTO111128:700 expedida por Iestruto Federal Eleeioral, actualmente mos 
Inststuto Nacion: eN - ESA ES 2 En y e 

¿a Mi 

| "+" ADA PÚBLICA No. 19 
E . TITULAR É e ¿SC FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 

FRANCISHO J MON ERBEY NUEVOLEÓN MACO LICE PR-MEN DISTRITO        
10 - Nombre, FignaY €;     ¡dad dei Fedatano Público 
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CERTÍFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL Y CORRECTA Y HA SIDO SACADA DEL 

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO (FME) 1 - 20166731603. QUE VA EN 

1É_ FOJAS Y QUE OBRA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN REGISTRAL 

DE_COMERCIO (SIGER 2.0), Y FUE TRAMITADO. BAJO EL. NÚMERO DE CONTROL 

Ed 2013002 ALÍD/.CON FECHA DE INGRESO 6 12. lovk 

PÉEHA DE INSCRIPCIÓN M1-12. ¿O1Y  ;¡EXPIDIÉNDO LA PRESENTE EL DÍA DE 

HOY ODA Ur WAN O-+ AO 

       

    

     
LIC. SILVIA VOLANDR 

“ i A 
OBREGÓN CABRIELES 

q 3 : > Le 

LA SEXTA REGISTRADORA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Insututo Registral y Catastral del Estado de Nuevo León Pabailón Ciudadano, Washington 2000, Col, Obrera Monterray, NL, CF: 64010 Teléfono, 2033- 

3702/2033-0076 
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Méxi 

Apostille 122518 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

$403.00 

1225/18 

Derechos 

No, orden 

En México el presente documento público ha sido firmado 
paró. LIC SILVIA YOLANDA OBREGÓN CABRIELES, 

quien actúa en calidad de SEXTA REGISTRADORA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

  

  

  

  

y está revestido del sello correspondiente a INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

MONTERREY, NUEVO LEON 1C. CARLOS EUGENIO PEDROZA Certificado Sapo por” 
BEAL, TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

1 de bres ce 210 

  

  

   
GOBIERNO DEL ESTADO Firma- 

DE NUEVO LEON 
SECRETARIA GENERAL 

UNIDAD DE LEGALIZACIONES     

  

 


